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- - - El c. JOSÉ DE JEsús oRTEGA DE LUNA, Secretario General del H.

Ayuntamiento constitucionaldel Municipio de unión de Tula, Jalisco, conforme a lo
dispuesto por el artfculo 63 de la Ley de Gobierno y la Administración púbtica

Municipaldel Estado de Jalisco, quien: -

-. .CERTIFICA Y HACE CONSTAR-

- - - Que en los registros de esta Secretaria General, relativos a al libro de Actas de

sesiones de Ayuntamiento, existe un Acta levantada al tenor de lo siguiente, y que

se trascribe en lo conducente.- - -

En unión de Tula, Jalisco; siendo las g:39 nueve horas treinta y nueve minutos del

dfa Martes 18 dieciocho de Julio de 2O23 dos mil veintitrés, en el recinto destinado
para el Honorable Ayuntamiento, en el lnterior de las instalaciones de la

Presidencia Municipal, con fundamento en los arficulos, 29, 30, 91,32, 4T fracæjÍn

lll, 49 y 53 fracción I de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del

Estado de Jalisco se reunieron los integrantes de dicho órgano colegiado para

celebrar la vtcÉsffiA sÉpnMA sEsÉN oRDtNARtA, convocada por ta

Municipal LlC. GALA DEL CARTEN LEPE GALVÁN y bajo ta fe det

General del Honorable Ayuntamiento el G. JOSÉ DE JESúS ORTEGA

sesión en la cualse desarrolló el siguiente punto que a la letra dice:

Lectura, digcusión y en 9u caso aprobación de los comunicados
recibidos y prcsentaclón de iniciaüvas.

El Lic. Luis Enrique saldaña Garcfa, sfndico Municipal, Mediante oficio número
180/07/23/SM, solicita al pleno análisis y en su caso aprobación: "lniciativa de
Ley que Roforma los artlculoe 21, 37, õ9, 63 y Z4 d¡ la Constitución politica
dsl Estedo de Jalisco. Los cual€a ætablecen como requisito para ler
Dlputado, Gobemador, faglttrado, Juez, Prosidenûe tunicipal, S'lndlco y
Regidorcs, el NO haber sido cond€nado por los delitos de Àbuso Sexual
lnhntil, Violador, Fenrinicidio, Homicidio yto Parricidio. (Enviado vÍa coneo
elec-trónico)

A9tlFRDo NUiIERO r¿$: SE APRUEBA POR UNANtttDAD DE LoS
REGIDORES PRESENTES

- - - Fírmado en diez rubricas los C.C. Regidores Lic. Gala del Carmen Lepe

Galván, Presidenle MunicÍpal, Lic. Luis Enrique saldaña Garcla, síndico Municipal,

Lic. Verónica Gutiérrez cosío, Mtro. Jesús canal Núñez, c. petra consuelo
Jirnénez Pelayo, c. José Mario colmenares Rodrfguez, Mtra. Bertha Alicia oliva

Moreno, lng. cesar Alonso Tostado González (Ausencia lnjustificada) , Lic. Adriana

Judith Araceli Barba González, c. Rafael cervantes Godlnez, c. soraya Asunción

Lepe Pelayo, estando presentes 10 diez regidores.-
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- - - El ptÞgênteìextracto .es transcripción fiel, previa compulsa,que elaboré de su

original, el cual obra en el libro de Actas de Ayuntamiento Adminishación

2021-2024, que qe encuentra en esta Secretada y va contenida en 3 tres fojas

rltiles frente y vuelta.

- - - Se expide la préáè'ntC'certlflcacíón en 'los térm¡nôs de los Art.29, 33, 34 y 63 de

d[a,Marles 18 de Julio
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